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 Para todos los fines legales consiguientes, se aprueba la liquidación de 

costas efectuada por el Secretario, por estar ajustada a derecho. 

 

 Por otro lado, y atendiendo que se efectúo la entrega del bien como lo 

afirmó la parte actora, se tiene por cumplida su restitución. 

 

 En firme el presente proveído, archívese el expediente. 

 

Notifíquese,  

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

 


